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Asunto: Fija fecha para audiencia de pruebas

REPARACIÓN DIRECTA

Dado que se incurrió en un error al programar la fecha de la audiencia de

pruebas, el Despacho procede a corregir dicha situación y, en consecuencia, se

procede a convocar a los apoderados de las partes a audiencia de pruebas para

el día 26 de febrero de 2019 a las diez de la mañana (10:00 a.m.).

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral

2° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la asistencia a la audiencia es

obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias contempladas en el numeral

4° de la norma en comento. Contra esta decisión no proceden recursos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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